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Partida desierta número 5: Al ser sustituida por
otro tipo de material..

Madrid, 25 de marzo de' 1996.-El Diréétor
Gerente, Ramón Gálvez Zaloña.-23.199-E.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Mesa de Contratación del
Instituto de la Juventudpor la que se acuerda
la adjudicación definitiva del sewicio de asis
tencia técnica en el programa «Bolsa de
vivienda joven en alquiler.))

El Instituto de la Juventud ha resuelto adjudicar
deftnitivamente la contratación del servicio de asis
tencia técnica en el programa «Bolsa de vivienda
joven en alquilen>, a favor de la empresa Provivienda,
por un importe de 5.875.000 pesetas.

Madrid, 14 de marzo de 1996.-El Presidente,
José Araujo Sánchez.-18.619-E.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

Resolución del Departamento de Interior por
la que se anuncia licitación, por el proce·
dimiento abierto mediante concurso, de los
expedientes que se citan.

Expediente S-246/96, para la adquisición de ves
tuario y complementos, por un importe
de 175.000.000 de pesetas.

Plazo de presentación de ofertas: A las diez horas
del día 20 de junio de 1996.

Apertura de plicas: A las trece treinta horas del
día 21 de junio de 1996.

Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de
las Comunidádes Europeas»: 29 de abril de 1996.

Expediente S-229/96, para la adquisición de dota
ción de seguridad personal, por un importe
de 206.00.000 de pesetas.

Plazo de presentación de ofertas: A las diez horas
del dia 20 de junio de 1996.

Apertura de plicas: A las doce treinta horas del
dia 21de junio de 1996.

Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de
las Comunidades Europeas»: 29 de abril de ·1996.

1. Forma de adjudicación: Procedimiento abier
to, mediante concurso.

2. Plazo de ejecución: El que ftgura en el pliego
de cláusulas administrativas.

3. Los pliegos y modelo de proposición econó
mica se encuentran, a disposición de los licitadores,
en Gobierno Vasco, Departamento de Interior, Uni
dad Técnica· Auxiliar de Policía. Area de Contra
tación, avenida de Al
gorta, 16,48990 Getxo, teléfono (94) 491 17 22.

4. Fianzas y garantías: Lo dispuesto en la cará
tula del pliego de cláusulas adÍninistrativas.

5. Documentación a presentar: Se encuentran
especiftcados en el pliego de cláusulas administra
tivas.

6. Los licitadores, tanto nacionales como extran
jeros, deberán ajustarse al pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares y, en su caso, a 10 establecido
en la Ley y Reglamento del Estado.

7. Las oferías deberán ser entregadas en la direc
. ción señalada en el punto 3 del presente anuncio.

Miércoles 22 mayo 1996

. El importe de los anuncios serán por cuenta de
los adjudicatarios.

Getxo, 8 de mayo de 1996.-E1 Director de la
Unidad Técnica Auxiliar de Policía, Leopoldo
Núñez Lekue.-30.515.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Resolución del Departamento de Economía y
Finanzas por la que se adjudica el contrato
para la jJrestación del sewicio de grabación
de documentos presentados en la Delegación
Territorial en Barcelona, durante el año
1996.

Organis.mo: Departamento de Economia y Finan
zas.

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación y Patrimonio.

NÚT!'ero del expediente: DB02/96-SE.
Tipo de contrato: Contrato de servicios.
Objeto del contrato: Prestación del servicio de gra

bación de documentos presentados, durante el año
1996, en la Delegación Territorial en Barcelona del
Departamento de Economia y Finanzas de la Gene
ralidad de Cataluña.

Fecha de publicación del anuncio de licitación:
«Boletín Oftcial del Estado» número 303, de 20
de noviembre de 1995.

Trámite: Ordinario.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto -base de licitación (importe total):

37.958.036 pesetas, NA incluido.
Fecha de adjudicación: l-de febrero de 1996.
Contratista: «Cenper, Sociedad Limitada».
Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 31.170.360 pesetas,

N A incluido.

Barcelona, 15 de marzo de 1996.-P. D. (Orden
de 19 de abril de 1995, «Diario Oftcial de la Gene
ralidad de Cataluña» númerO 2.043, del 28), el
Secretario general, Aífons Otuño i Sala
zar.-24.237-E.

Resolución del Departamento de Economía y
Finanzas por la que se anuncia licitación
para la contratación de los sewicios de
mediación de seguros de la Administración
de la Generalidad de Cataluña.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General del Patrimo
nio de la Generalidad de Cataluña del Departamento
de Ecónomia y Finanzas.

b) Número de expedienté: Expediente PGR02/96.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Prestación a la Gene
ralidad de Cataluña de los servicios de mediación
y asesoramiento preparatorio para la formalización
de contratos de seguros privados, así como la pos
terior asistencia al tomador del seguro, al asegurado
y/o al beneftciario de la misma, por parte de corre
dores de seguros y sociedades de corredores para
la intermediación de los lotes especiftcados en el
apartado b) de este punto 2.

b) División por lotes del objeto del contrato:

Lote 1:. Cobertura de seguros de daños materiales.
Lote 2: Cobertura de daños personales.
Lote 3: Cobertura de los vehículos de la Gene

ralidad de Cataluña.
Lote 4: Cobertura de los riesgos derivados de

la responsabilidad civil.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitación: De acuerdo
con lo previsto en la cláusula 3 del pliego decláu
sulas administrativas.

5. Garantías: Los licitadores han de acreditar
la constitución de una garantía provisional, a. dis~
posición del órgano de contratación, que ha de ser
de 300.000 pesetas para cada uno de los lotes a
que se presenten. .

6. Obte~ción de documentación e información'

a) Entidad: Dirección General del Patrimonio
de la Generalidad de Cataluña.

•b) Dirección: Gran Vía de les Corts Catala-
nes, 670, 2.° piso.

c) Localidad y código postal:Barcelona 08010.
d) Teléfono: 412 14 91.
e) Telefax: 317 83 25.
O Fecha límite de obtención de documentación

e información: Hasta las trece horas del día .14 de
junio de 1996.

7. Requisitos específicos del contratista: Los lici
tadores deberán justíftcar la solvencia económica,
fmanciera y técnica de acuerdo con lo previsto en
los articulos 16 y 19 de la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participaCión:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13
horas del dia 17 de junio de 1996.

b) Documentación a presentar: La que se indica
en el pliego de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Dirección General del
Patrimonio· de la Generalidad de Cataluña, Gran
Vía de les Corts Catalanes, 670, 2.° piso, 08010
Barcelona.

d) Admisión de variantes: Sólo se podrá pre
sentar una única proposición por licitador, y no
se admitirán variantes.

e) Los licitadores podrán presentar ofertas por
unó, varios, o todos los lotes. .

9. Apertura de las ofertas: <

a) Entidad: Dirección General del Patrimonio
de la Generalidad de Cataluña.

b) Dirección: Gran Vía de les Corts Catala-
nes, 670, 6.° piso.

c) Localidad: Barcelona.
d) Fecha: 25 de junio de 1996.
e) Hora: Doce horas.

10. Gastos de anuncios: De acuerdo con la cláu
sula 18 del pliego de cláusulas administrativas, los
lastos de los anuncios de licitacíón irán a cargo
del contratista.

Barcelona, 16 de mayo de 1996.-P. D. (Orden
de 19 de abril de 1995, «Diario Oftcial de la Gene
ralidad de Cataluña» del 28), la DÍfectora general
del Patrimonio de la Generalidad de Cataluña,· Glo-
ria Riera i Alemany.-32.823. '

Resolución de la Comisión Central de Sumi
nistros del Departamento de Economía y
Finanzas por la que se hace pública la adju
dicación· del concurso público para la com
pra centralizada de papel blan.co tipo eco
lógico, reciclado y offset, para los Depa,..
tamentos de la Generalidady el «Diario Ofi
cial de la Generalidad de Catf!.luña».

Por Resolución de esta Comisión Central de
Suministros fue convocado concurso público para
la compra centralizada de papel blanco tipo eco
lógico, reciclado y offset, para los departamentos
de la Generalidad y el «Diario Oftcial de la Gene
ralidad de Cataluña», de conformidad con lo que


